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, \/',, DESIGNA COMTSION DESARROLLO
OBJETIVO INSTITUCIONAL PMCM 20I5.

aoto,F
DECRETO f{o 1.O57.-
V¡stosi

a) Ley No 19.803, de fecha 27 de Abril de 2002j Lev No
20.008, de fecha 22 de marzo de 2005; Ley No 20.198, de fecha Og/O7/2OOt;

b) Programa de Mejoramiento de ta Gestión IVunicapal año
2015;

c) Decreto 2,990, de fecha 7l/12/2014, que aprobó el
programa de mejoramiento de la gestión mun¡cipal año 2015;

d) Cronograrna de Actividades, para curnplir Objetivos
Inst¡tucional y l.4etas Colectivas por Unidades Municipales, fijado por Comité Técnico del programa
Mejoramiento de Gestión ¡4unicipal año 2015, a través de Ord. N0 35 de 26 de Mavo de 2015;

e) D.F.L. No 1/2006 del Ministerio del lnterior, DUblicado en
D. O. el 26.O7.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695;

f) Ley No 19.880, de sobre bases de los procedimientos
Administrat¡vos que rigen los Actos de los órgaños de la Administración del Estado;

Cons¡derando:
1. Croñograma de Actividades a desarrollar, durante el año

2015, que llevan a cumplir Objétivos específicos del Objet¡vo Institucionat y Metas Colectivas
2015, citado en letra d) de los vistos del presente decreto.

2. La necesidad de nombras comisiones de funcionarios
¡4unic¡pales, para el desarrollo de las act¡v¡dades del Cronograma, citado en párrafo anterior de
este considerando.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12o y las facultades que
ñe confiere el Art. 630, ambos de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de ¡4unic¡palidades;

DECRETO:

1,- Desígnese como integrantes de la Comis¡ón de
funcionarios. que tendrán ¡a responsab¡lidad de cumplir con el desarrollo de los Cometidos
Específicos del Objet¡vo Institucion¿l: "Cápacltar al personal munic¡pal en las pr¡nc¡pales
leyes que dgeñ él desarrollo de nuestras fuñc¡ones: Ley 14575i 14695 y 18883',, a los
siguientes funcionarios l.4unic¡pales que se indtcan:
Pr¡m€r Obiet¡vo Esoecíf¡co: "Real¡zar d agnostico de detección de las principales materias a
contemplar en la capacitación, fijando d¡rectr ces para la l¡citación"

1. Sra. Marcela Med¡na Salgado, (Coordlñadora )
2. Sra. M¡llisen Moraga Azocar, Pres¡dcnte AFUMUL.
3, Sr. Juan Carlos Suazo Muñoz, Func¡onar¡o de la D¡recc¡ón de Obras

Mun¡c¡pal€s.

Seogndo Obiet¡vo Esoecíf¡co: "Preparar Bases Admin¡strativas para licitar el Servicio" -
"Contratar a Organ¡smo Capacitador".

1. Sra, ilarcela Mediña Salgado, (Coord¡nadora )
2. Srta. V¡oleta Santander Esp¡noza, Encargad¿ de Lic¡tac¡ones, SECPLAN.
3. Sra, M¡¡lisen Moraga Azocar, Pres¡dente AFU UL.
4. Sra. Ernestina Bernarda Romero Acuña, fa¡nc¡onaa¡a de la D¡recc¡ón de

Desar¡ollo Comun¡ta.¡o.
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DESIGNA COMISION DESARROLLO
OBJETIVO INSTITUCIONAL PMGM 20I5.

LoTA, 28 de Mayo de 2015.-

DECRETO No t.O57.-

Tercer obiet¡vo Específ¡co: "Efectuar dos cursos de capacitac¡óñ durante el año 2015, con una
duración de 20 horas cronológica, cada uno, que contenga materias a tratar según diagnistico".

Sra. ilarcela Med¡na salgado, (Coordinadora )
Srta. V¡oleta Santander Esp¡noza, Encargada de L¡c¡tac¡ones, SECPLAN.
sr. Juan Carlos Suazo l4uñoz, Func¡onar¡o de la D¡recc¡óñ de Obras
Mun¡c¡pales.
Sra, M¡ll¡señ Moraga Azocar. Pres¡dent€ AFUMUL.
sra, Ernest¡na Eernarda Romero Aauña. func¡onar¡a de la D¡rección de
Desarrollo CoÍtuñ¡tar¡o.

2,- La designac¡ón de esta
desarrollo del cargo que actualmente s¡rve.

ANOTESE, COT.IUN QUESE Y EN
ARCHIVESE.-

D¡str¡buc¡ón:
1. Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal.-
2, Juzgado de Pol¡cía Local.-
3. secretar¡o Mun¡c¡pal.
4. Direcc¡ón de Obras Mun¡.¡pales,-
5. Secretar¡o Comunal de Planif¡cación.-
6. Admin¡strac¡ón y Finanzas.-
7. D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tar¡o,-
8. Asesoría Ju.íd¡ca.-
9. D¡recc¡ón de Transito y Transporte Público.-
lO.Direcc¡ón de coñtrol.-
11.Pres¡dente de la Asociac¡ón de Funcionar¡os Munic¡pales de Lota.-
12.C.I. Alcaldía,-
13.C.¡. Coord. Com¡té Técnico PMGM 2015 - Sr. Edgardo Moral€s R.-
14.¡efe Departamento de Personal.-
t5.Pág¡na wEB.-
l6.Archivo,-
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